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Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)    

 

 

1. INCORPORA PRUEBA NOTIFICACION1  

 

Téngase en cuenta el acuse de recibido exigido en auto del 20 de octubre de 

20232, por medio del cual se logra verificar que, el correo 

secretariaadministrativa@emmsa.com.co abrió de notificación del auto que 

admitió el llamamiento en garantía el 27/09/20233 

 

2. CONTESTACION LLAMAMIENTO EN GARANTÍA4  

 

Se incorpora la oportuna contestación de ESPECIALIDADES MEDICAS 

METROPOLITANAS S.A.S. – EMMSA, al llamamiento en garantía formulado por 

INVERSIONES MEDICAS DE ANTIOQUIA S.A.S., reconociéndosele personería al 

 
1 Carpeta 06 Archivo 05.  
2 Archivo 04 
3 Archivo 05.1. 
4 Archivo 06. 

mailto:secretariaadministrativa@emmsa.com.co


 

RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302 

 

abogado ALFREDO TAMAYO JARAMILLO con T.P. 40.343 del C.S. de la J., en los 

términos contractuales establecidos.5 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 

 

 

 
5 Archivo 06.1. 
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